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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

'.' '".'22093 . ORDEN de lB 'de sepllemb,ede /992 por fa'qtte .rereguiah .
determinados aspectos del Seguro Cqmbil¡ado-de Helada.
Pedrisco. Viento y Lluvia en Fresa yFresón, comprendido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados Para. el
ejercicio 1992.

Octavo,-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar
las normas necesarias para la apliOlción de la presente Orden.

Noveno.-La. presente Orden entrará en vigor el día siguiente de
su pubücacíón en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico V. I.
Madrid. 18. de septiernbre de 1992.-P. D .. el Secretario de Estado

de Economía.. Pedro Pérez.Femández.
~,', . '. '. c·' '.,' ., '. ,'.; ":" .

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1 i
,

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1992. aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991, yen· uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 33/ I984. de 2 de agosto, sobre Ordenación' del Seguro Privado:
la Ley 87/1978, de :28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados
y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septi~mbre, ,

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agric'ulttira. Pesca
y Alimentacion y a propuesta de la Dirección General de Seguros.
conforme al articulo 44.3 de.1 citado Reglamento. ha tenido a bien
disponer. .' . • ,.-. . , - - .

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada. Pedrisco. Viento y Lluvia
en Fresa y Fresón. incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1992, se ajustará a las normas estableddas,en la presente
Orden. siéndole de aplicación las condiciones gerienlles de los seguro~

agrícolas aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de
junio de 19& 1.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
~Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados. Sociedad Anónima,., empleará en la contratación
de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máXimos que determinarán el capital asegurado son los establecidos
a los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes maximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gesüon interna
yen un 13 por 100 de las mismas pam gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colectiva en los que el numero de
asegurados que figuran en la póliza sea SiJperior a 20 se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran
en el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo. de características
adecuadas para los fines perseguidos. gozará de una bonificación del
50 por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco
en la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada gozará de una bonil1cacíón del 10 por 100
de la prima comercial correspondiente al riesgo de hel;ida. Si ta pro~

tección consistiera en la instalación de microtúne!es de plástico, la
bonificación será del 30 por 100 de dicha prima en la parcela que
las tenga. /

La utilización de túneles de plilstico en la modalidad de helada
y pedrisco en fresón no dara lugar a la aplicación de las anteriores
bonificaciones.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortávientos semiper·
meables intercalados a una distancia rtláx.ima de veinte veces su altura
gozará de una bonificación del 20 por 100 de la prima comercial
correspondierite al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo· 38, apartarlo 2,
y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartado c),
del mencionado Real Decreto, el porcentaje máXimo de participación
de cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

> Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada~ Pedriso,
Viento y Lluvia en Fresa y Fresón

De conformidad éon el Plan Anual de Seguros de 1992. aprobado
por Consejo de MInistros. se garantiza la producción de fresa y fresón
contra los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1,
en base a estas condiciones especiales. complementarias de las generales
de la páHzade seguros ·-agrícolas. aprobad~s cen carácter general por
el Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 198 I («Boletin Oficial
del Estadm del 19). detas que este anexo es: parte integrante:

Primera. Objeto.~Con el limite del capítal asegurado se cubren
los daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de fresa
y fresón en cada parcela por los riesgos que para cada provincia figuran
en el cuadro I y acaecidos durante el periodo de garantía.

A efectos del seguro se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igualo inferior a la temperatura
criHca mínima de cada 'Una de las faseS de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos. ocasione una perdida
en el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos
que se indican a contínuación: Muerte o detención irreversible del
desarrollo de la planta o del producto asegurado. y siempre y cuando
se hayan iniciado las garantías del seguro.

Pedrisco: Precipitaciónatrnosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa. que por efecto del impacto ocasione perdidas sobre
el producto asegurado cortlo consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movitnie_nto de aire que por su velocidad origine
pérdidas en la producción asegUrada como consecuencia de daños trau
maticos (tales como roturas. heridas, maceraciones).

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado líquido Que
por su intensidad, persistencia o inoportunidad origine daños por agrie·
tamiento del fruto como consecuencia de sU excesiva hidratación.

Daño en cantidad: Es la pérdida en peso sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubíertos. ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado a con·
secuencia de el o los siniestros cubiertos. ocasionada por la incidencia
directa de·! agente causante- del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta, En ningun caSo, será considemdo como
daño en cantidad ni en catidadla pérdida económica que pudiera
derivarse para eIaseguradocomoconsecuencia de la falta de rentabilidad
en la recolección o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que. de no ocurrir el o los
siniestros garantizados. se hubiem obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del periodo de garantía previsto en la póliza y cumpliendo
los requisitos de comercialización que las noonas establezcan,

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas pOr cualquier sistertladelos habituales en la zona (paredes.
cercas. zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etc.), o por cultivos o variedades- diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régímende tenencia de ·Ias tierras. todas y cada
una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: .Cuando los frutos son separados de la planta o, en
su defecto, á partír del momento en que sobrepasen su madurez
comercial.

Segunda. Amhito de aplicación.-EI ámbito de aplicación de este
seguro- abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de fresa y
fresón y Que se encuentran situadas en las provincias relacionadas en
el cuadro l.

En la provincia de Murcia el ámbito de aplicación queda restringido
a las parcelas situadas en la comarca Campo de Cartagena.
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Las parcelas objeto de aseguramiento. cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades asociativas agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación. Cooperativas, etc.), Socie
dades mercantiles (Sociedad anónima. limitada. etc.) y Comunidades
de bienes deberán incluirse obligatoriamente eotina única declaración
de seguro.

Tercera. Produccionesasegurab/es.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de fresa y fresón cuya
producción sea susceptible de recolección dentro del período de garantia
y cuy~cultivo se realice al aire libre. admítiéndose la utJlización de
túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desarrollo de la planta. y siempre que. dichas ~roducciones cumplan
las condiciones técnicas minimas de cultivo defmidas por' el Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables:

a) Las plantaciones destinadas al autoeonsumo de la explotación
situadas en huertos familiares.

b) Los cultivos en parcelas en que no se haya realizado la práctica
del «acolchado» o enarenado.

Las pioduéciones mencionadas quedan. por tanto. excluidas en' todo
caso de la cobertura de este seguro. aun cuando por error hayan podido
ser ~cluidaspor el tomador o el aseguradO- en la declaración de seguro.

Cuarta Exclusiones.-Además de las previ~senla condición gene
ral tercera. se excluyen de las garantias del segt.trol(¡s daños producidos
por plagas. enfermedades. pudriciones en elfl11LO,oen la planta debidos
a la lluvia o a otros factores. sequia, inundac,i()n~.tJ:ombas-de agua

. o cualquier otra causa que pu~a prcx::cder; acompañar b se~ir a los
riesgos cubiertos. así corno aquellos daños ocasiQnªdas,por los efectos
mecimicos. térmicos o radiactivos. debidos a reA«::clones o transmu
taciones nucleares, cualquiera que sea la cau,sa q:ue los produzca.

Quinta. Periodo de garanría.-Las garantiasde la paJiza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y
nunca antes de que el cultivo alcance el estado fenológico «D*- (botOO
blanco).

Las garantías frnalizarán en la fecha más temprana de las relacionadas
a continuación:

En el momento de la recolección Y. en su defecto, a partir de
que sobrepase su madurez comercial.

En la fecha limite que para cada provincia figura en el cuadro
1 como fecha limíte de gárantías.

Cuando se sobrepase el número de meses establecido en el cuadro
1 para cada provincia en el apartado tfDuracióntruixima de garantia»
contados en cada parcela desde el momento dela'apaneióñ del estado
fenológico t(DlIo en al menos el SOpor 100 de -!as· plantas existentes
en la parcela. El asegurado está obligadO a consignaren la declaración
del seguro la fecha de realización del traSplante en cada una de las
parcelas.

A los efectos del seguro, se entíende por botón blanco (estado
fenológico t([fi.). Cuando al menos el 50 por tOO· de las plantas de
la parcela asegurada alcancen o sobrepasen eleS'tado fenológico ¡(DlIo.
Se considera Que una planta ha alcanzado el estado fenológico '!ID»
cuando el estado fenológico más frecuentementeobserva:do es la apre
ciación de los botones de forma ostensible sin que los petalos se hayan
desplegado.

Sexta. Plazo de formalízacíón de Jo declaracían y entrada en vigor
del seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá fonnaHzar
la declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio. el asegUramiento.de todas las pro
ducciones de la misma clase que el asegurado pOSea en todo el territorio
nacional, si el asegurado poseyera pa<rcelas destinadas a cultivo de fresa
y fresón situadas en distintas provincias. incluidas en el ámbito de
aplicación de este seguro. la formalización del:s~guro con inclusión
de todas ellas deberá efectuarse dentro del pl3:Z0 que antes finalice
de entre los fijados por·el Ministeriode Agricultura, Pesca y Alimen·
tación para las distintas provincias cnque radi9uen dichas parcelas.

La entrada en vigor se inicia a las veinticu¡ltronoh,lS del dia en
que se pague la prima por el tomador del segl.u:o.. Ysi~rnpre que previa
o simultáneamente se haya formalizado la d~cJaración d~ seguro.

En consecuencia. carecerá de validez yno. surtirá efecto alguno
la declaración cuya prima no haya sido pagad&. por el tomador del
seguro dentro de dicho plazo. Excepcionalmente. para aqueUas decla
raciones de seguro que se formalicen el último . día del periodo de
suscripción. del seguro se considerará ·como pago. válido. el realizado
en el siguiente día hábil al de finalización de la suscripcíón.

Séptima. Período de carencia.-Se establece un periodo de carencia
de seis dias completos contados desde las veinticuatro horas del día
de entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de príma.-El pago de la prima única se realizará
al contado. salvo pacto en contrario, por el tomadordel seguro. mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cual'Quier Enti
dad de crédito. a favor de la cuenta de AGROSEGURO Agrícola,
abierta en la Entidad de crédito que. por parte· ~e la Agrupación,

se establezca en el momento de la contratación. La fecha de pago
de la prima será la que figure en el justificante bancario como fecha
del ingreso directo o· fecha de la transferencia. A estos efectos. en
ningun caso se entenderá realizado el pago cuando éste se efectúe
directamente al agente de seguro.

Copia de dicho justiftcante se deberá adjuntar al original de la
decJaracion de seguro indivídual como medio de prueba del pago de
la prima correSpOndiente al mismo.

Tratimdose de seguros colectivos. el tomador. a medida que vaya
incluyendo· a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones. acreditará el pago de la parte de prima única
a su cargo -correspondiente a dichas- apHcaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe copia del justificante bancario del ingresa re·alizado.

A estos efectos se entiende por fecha de la transferencia la fecha
de recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia
del tomador. siempre que entre esta y la fecha en que dicha orden
se haya efectivamente cursado o ejecutado no medie mas de un día
hábil

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la
del curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más
de un día habil se consíderará como fecha de pago de la prima el
dia hábil anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado
o qecutado por dicha Entidad la transferencia. . > •

Asimismo. la Agrupación aceptara como fecha de orden de pago
la del envíp l:ie carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, jn~luyendo copi.a de Ja orden de transferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad bancaria y la relación de aplicaciones
incluidas en dicho pago con su importe (rem.esa de pago).

Novena, OblígaC'iones del tomador del seguro y asegurado.-Ade
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza. el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen obli·
gados a:

. a) Asegurnr toda la producción de fresa y. fresón que posea en
el ambito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación.
salvo casos debkiamente justificados. dará lugar a la pérdida del derecho
a la indemnización.

b) Consign~r en la declaración de seguro si la plantación es de
carácter anual o plurianual.

c) Consignar en la declaración de seguro la fecha de trasplante
y la variedad empleada en cada parcela.

d) Si en la parcela coexisten fresa y fresón se hará constar esta
circunstancia en la declaración del seguro. indícando la superficie ocu
pada y la producción esperada de cada uno' de elJos. considerándose
a efectos del seguro c')mo parcelas distintas.

e) Consignar en la declaración de. seguro los números catastrales
de poUgono y parcela para todas y cada una de sus parcelas~ en caso
de desconocerlos debera incluir cualquier otro dato que pennita su
identificación.

1) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco dias· desde la solicitud por parte
de la Agrupación.· El incumplimiento de esta obligación cuando impida
la adecuada determinación de la indemnización correspondiente llevará
aparejada la perdida de la indemnización que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

g) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso. en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de la primera recogida posterior al siniestro. Tambien
se reflejará en el citado documento la fecha estimada de la últíma
recolección. Si posterionnente al envio de la declaración esta ultima
fecha prevista variara. el asegurador deberá comunicarlo por escrito
COn la. antclación suficiente a la Agrupación. Si en la declaración de
siniestro o en el documento de inspección inmediata no se señalara
la fecha de la recolección final, a los solos efectos de lo establecido
en la (:ondición general decimoseptima. se entenderá que esta fecha
queda fijada en la fecha límite señalada en la condición especial quinta.

h) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos
pOr ella designados. la inspección de Jos bienes asegurados facilitando
la identificadon y la entrada en las parcelas aseguradas. asi como
el acceso a la documentación que obre en su poder en relación a
las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación. cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida
al derecho a la. indemnización que en caso de siniestro pudiera corres
ponder al asegurador.

Décima. hecíos unitarios.-Los precios unitarios a aplicar para
las distintas· variedades y únicamente a efectos del seguro. pago de
primas e importe de indemnizaciones. en su caso. serán fijados libre
mente por el asegurado. no pudiendo rebasar los precios máximos
establecidos por el Ministerio de Agricultura. Pesca y AJímentacíón.

Undécima. Rendimiento unitarío.-Qüedará de libre fijación por
el 3seguradoel rendimiento a consignar para cada parcela en la decla
ración de seguro; no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la prodUCción.

Si la Agrupación nO estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna(s) parcela(s) por no coincidir ésta con su producción potencial
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esperada se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De no
producirse dicho acuerdo corresponderá al asegurado demostrar los
rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.~EI capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecido
en la declaración de seguro. quedando. por tanto. como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por IDO restante. El valor
de producción será el resultado de aplicar a la producción declarada
de cada parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producían declarada por el agricultvf se vea menn<lda
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventano

~ correspondiente. ~

A estos efectos, el agricultor deberá rem.itir a la «Agrupación Espa·
ñola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Combinados. Sociedad
Anónima». calle CasteUó. numero 117. segundo, 28006 Madrid. en
el impreso establecido al efecto. la pertinente solicitud de reducción.

..:~I}t~n.iendoC::l;)J!I~ rn-i,n~fllo:.. .....:, .'" < .:. _.' •• !.

Causa de los danos y tipo de reducción que se solícita.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de seguro y del ingreso' q transferencia

realizada por el tomador para el pago de 'la primao. en su defecto.
nombre, apellidos y domicilio del asegurado. referencia del seguro (apli
cación-colectivo, númefQ de ordC?n).cultivo, local\zas;:fón-geográfica de
1a(s) parcela(s) (provincia. comarca. tennino). núrne:rlJ.dehoja Y número
de parcela en la declaración de seguro de fa(s) parc~la(s} afectada(s).

Unicamente podrán ser admitidas por la Agru~ciém aquellas soli
citudes que sean recibidas dentro de los diez.días sigUientes a la fecha
de finalización del periodo de carencia.

"Recibida la solicitud, la· Agrupación púdrá relizat las ins~ceiones
y comprobaciones que estime oportunas resolvierH:lo en consecuencia
dentro de los veinte dias siguientes a Ja recepción de la comunicación.

Si procediera- el·extotno de prima, ésta ,se efectuara en 'el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro.

Decimotercera.' Comunicación de daiios.-eon carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de Seguro. el
asegurado o beneficiario a la Agrupación Espafiol;;t de las Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados; SOéiedad Anó
nima». calle Castelló. número 117. segundo. 2800ó-Madrid.en el impre·
so establecido al efecto. dentro del plazo de siete días. contados a
partir de la fecha en que fue conocido. debiendo efectuarse tantas
comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de, incumplímiento.
el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la
falta de declaración. salvo que el asegurador hubiese tenido conoci·
miento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaradon de siniestros ni por
tanto surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre. apellidos.
o denominación social y domicilio del asegurado. referencia del Seguro
y causa del siniestro. '

En caso de urgencia. la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, telex o telefax. indicando, al menos. 10$ siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y direccióri del asegurador o toma·
dor del Seguro. en su case.

Ténnino municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del Seguro (aplicación-coleetivo-nümero de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir, en el plazo establecido, la correspondiente declaración
de siniestro. totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax. vista comunicación será válida a efectos de
lo establecido en la condición especial deCimoctava, no siendo necesario
su nuevo envio por correo.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la condición
doce. párrafo 3, de las generales de los Seguros Agrícolas, si llegado
el momento fijado para la recolección. no se hubiera efectuado la
peritación de los daños, o bien realizada éta nohübiera sido posible
el acuerdo amistoso sobre su contenido. quedandóabierto por tanto
el procedimiento para la tasacion contradictoria, el asegurado podrá
efectuar la recolección, obligándose si asi 10 hiciera a dejar muestras
testigo, con, las siguientes caracteristicas:

Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningUn
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por
100 del número total de plantas de la parcela siniestrada.

La distribución de las plantas elegidas para formar I¡¡ muestr.l tes.tigo
en la parcela deberá ser uniforme. dejando tineas consecutivas completas
a 10 largo de la misma.

En cualquier caso. además de lo anterior. las muestras deberán
ser representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anterionnente indicado se establece sin perjuicio de lo
que al efecto dispone la corespondiente Norma Especifica de Peritación
de Daños,

Decimoquinta. Siniestro indemni=ahle.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos" deben ser superiores al !O por 100 de la producción real

. esperada endicha parcela.
Si durante el periodG de garantia se·produjeran sobre una misma

parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza. los dalÍos
causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante, no
serán acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan

...da~~...9~e .no: su~ren" ,el. 2, f?Or 100 _~ la p.r~~;h:lc~!9n, ~l ,e~spe~da
cdffeSPündlentea'la,pgrceli asegurada.

Esta no· acumulabilidad será únicamente de aplicación a efectos
de detennirtat si se' supera O' no el 10 per 100 fijado como siniestro
minimo indem'l1izable. ya que en .el caso de sliperar dicho 10. por
100 a consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100,
serán ind6ITuüzables todas, las pérdidas sufridas por el culti,,:,o.

Decimosexta. FranQuida,-En caso de siniestro indemnizable. que
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptírna, Cálculo de la índemn!zaci6n,:'

El procedimiento a utilizar en la·valoración de los daños será el
siguiente: .

A), Al ~alizar cuando proceda la inspección inmediata de cada
siniestro; se efectuáran las comprobaciones mini mas que deben tenerse
en cuenta para la verilicación de los daños declarados asi como su
cuantificación cuando prOl.."eda. según establece la Nonna General de
PeritaCión. ", '. . <

B) AJ finalizar la campaña. bien por concluir el periodo de garantia
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado. se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de
los daños. tomando como base el contenido de los anteriores docu·
mentos deinspeccíÓn. y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantiftcará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el porcentaje de daños res

pecto a la prOducción real esperada de la parcel-a.
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno

de los siniestros ocurridos en. la parcela asegurada de forma que los
siniestros que individualmente produzcan daños que no superen el 2
por 100 de la producción real esperada, no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de
Jos siniestros ocurridos en. la parcela asegurada, de modo que si se
supera ellO por 100 a consecuencia de sirtiestros con daños superiores
al 2 por 100, serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el
cultivo.

S. En todos los casos. si los siniestros resultaran indemnizables,
el importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños asi
evaluados. se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a
efectos del seguro.

6. El importe resultante se incrementará o minorar-,j con las com
pensaciones y deducciones que. respectivamente, procedan.

. El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación y en
la correspondiente Nonna Especifica.

7. Sobre el importe resultante. se aplicará la franquicia, el por
centaje de cQbertura establecido y la regla proporcional cuando proceda.
cuantificándose de esta fornta la indemnizacion final a percibir por
el asegurado o beneficiario.

Se haca entrega al asegurado de copia del acta, en la que éste
podrá hacer constar su confonnidad o disconformidad con su contenido.

Decimoctava. [n:>pección dedaJIos.-Comunicado el siniestro por
el tomador del Seguro. el asegurado o el beneticiario. el perito de
la Agrupación deberá personarse en el Jugar de los daños para realizar
la inspección en un plazo.no superior a veinte días. en caso de helada,
y de siete días para k)s demas riesgos, a contar dichos plazos desde
la recepción por la Agrupación de la comunicación.

A estos efectos la Agrupación comunicara al asegurado o tomador
del Seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro,
con una antelación de al menos cuarenta y ocho horas. la realización
de la visita. salvo acuerdo de llevarla a cabo el. un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazao fijados.
en caso de desacuerdo. se aceptarán. salvo que la Agrupación demuestre
confonne a der-echo lo contrario. los criterios aportados por el asegurado
en orden a:

Concurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones tecnieas mínimas del cultivo.
Empleo de los medios de lueha preventiva.
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Asimismo. se considerará la estimación de cosecha realizada por
el agricultor.

No obstante, cuando-las circunstancias excepclOnalesasi lo requie~

ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de segu~

ros. la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y fonna que se determine en la autorización.

Si la recepción del aviso de siniestro por p<!,rte de la Agrupación
se realizara con posterioridad a veinte dias desde el acaeot;:imiento del
mismo, la Agrupación no estara obligada a realizar la.inspección inme·
diata a que se refieren los párrafos anteriores.

Asimismo. la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha ins
pección en el caso de que el siniestro ocurriesediJrante la recolección
o en Jos treinta días anteriores a la -fecha prevista para el inicio de
la misma.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en
el articulo cuarto del Reglamento para Aplicaciones de la Ley 87/1978
sobre seguros agrarios combinados. se consideran claseunica todas
las variedades de fresa y fresón. En oonsecuen9ia. el agricultOr que
suscriba este Seguro deberá asegurar ,Iatotalidad'de It¡sproducciones
asegurables que .posea, dentro del- ámbito de<l:~ieaci6n,del Seguro,

VIgésima, Condiciones técnicas min¡masde_ctl{tivo;~ establecen
como condiciones técnicas mínimas de eultivo las siguientes:

a) Las prácticas cuJtu;mes consideradas como imprescindibles san;

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante,
2. Abonado del eultivo de acuerdo cortlasnecesidádes delmismo.
3. , Realización adecuada del trasplante.atendi~l')<;lo,a.faoportUn¡dad

de la misma, idioneidad de la especie o varieda<1Y densidad de plan
tación. La planta utilizada en el trasplante deberáteunir las condiciones
sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo;

4. Control de malas hierbas. con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

S, Tratamientos fitosanitarios.en' fonna y numero necesarios, pata
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

6; La práctica obligatoria del «acolchadOlt o maTenado. en Su caso,
deberá realizarse de forma técnicamente correcta.

7. Limpieza de flores y estolones en parcelas de plantación estival
y cultivo plurianual.

8. Riegos oportunos y suficientes en ,los cultivos deregadio salvo
causa de fuerza mayor. '

Además de 10 anteriormente indicado. y con carácter general. cual·
quier otra práctica cultural que se utilice. deberá reaJizatse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer delagricuJtot. todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
Seguro, ,,'

b) En todo caso. el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto en
cuantas normas de obligado ctlmpHmiento saean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas cul
turales o preventivas.

Encaso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
minimas de cultivo, el asegurador podrá reducir lá indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y

'el grado de culpa del asegurado.

\Íiiésimo primera. Sustitución del cultivo,-Cuando por daños pre·
maturos cubiertos en la póliza fuera posible la sustitución del cultivo
asegurado. previa declaración de siniestro 'en tiempo y forma, e in~

pección y autorización por la Agrupación de la sustitución, laindem
nizaciÓfl correspondiente se fijará por mutuo acuerdo entre las partes,
teniendo en cuenta los gastos realizados por las labores nevadas a
cabo hasta la ocurrencia del siniestro.

Cuando se realice la sustitución del Ctiltivoas:egurado. él asegurado.
previo acuerdo con la Agrupación. podrá suscribir una nueva póliza
para garantizar la producción deJ nuevO cultivo. en el caso de que
el plazo de suscripción para la producción correspondiente ya estuviera
cerrado.

Vigésimo segunda. Medidas preventivos.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas siguientes:

Instalaciones fijas o semífijas contra helada.
Túneles de plastico.
Manas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a tma distancia rnaxima

de veinte veces su altura.
Lo hará constar en la declaración de Seguro para poder disfrutar

de las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante. si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no eXistían. no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones. normales de uso, se procederá' según- lo establecido en
la condición novena de la Generales de la póliza de Seguros Agrícolas.

Vigesimo tercera. Normas deperitación.~omo ampliación a la
condición decimotercera de las Generales de los Seguros Agricolas.
se establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con
la Norma General de peritación aprobada por Orden de 21 de julio
de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del JI). y, por la Norma específica
aprobada por 'Orden de f3 'de 'septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 16).

CUADRO I

Fresa y fresón

FfDfA LDUTE IJl.JllN:lai K\JPMA DE
ProlINCIA = OE~ U\S~

AU= H>1J\DA.-=vumo
WNIA 15-06-93 5,5 MESES

W1EJUA H>1J\DA
PIDRI5ro

VI"""WNIA 30-06-93
• M&SE:;

ASTURIAS PEDRISO)
LllNlA 30-09-93 7 M&SE:;

B>LEl\RES H>1J\DA
PEDR1sa>

VI"""WNIA 31-07-93 5.5 MESES

01CERES H>1J\DA
PIDRIsa>
vumo
WNIA 31-01-93 • MESES

CADIZ H>1J\DA
pmRIsro
vumo
WNIA 30-06-93 • M&SE:;

lA ro""" I..LUVIA 15 07-93 4,5 MESES

/
01""'" H>1J\DA

PEl)RISCXl
vumo
I..LUVIA 31-07-'93 5,5 MESES

------
u.EIOA PIDRIsa>

vumo
I..LUVIA 31-07-93

• M&SE:;

J<\DRID llEU\DA
PEOlUSaJ 15-07-93

• M&SE:;

MlW'GI\ H>1J\DA
PIDRIsa>
I..LUVIA 30-06-93

• MESES

>melA H>1J\DA
PEOIUSOJ 15-06-93 5,5 MESES

<marca'~ de eartaqena.

ORrnsE llEU\DA
PIDRISOJ
I..LUVIA 15-07-93 4.5 MESES-----

P<:tmM:DRA llEU\DA
PIDRIsa>
I..LUVIA 31-07-93 5 MESES

------------
Sl>.l»I>NCA H>1J\DA

PIDiUSOJ 30-06-93
• MESES----------

~ H>1J\DA
PIDRISOJ

VI"""I..LUVIA 30-06-93 4,5 MESES

-------------
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NEXO II ~ 1 AIIBITO TERRITORIAL

3,72

3,67

26,59

17 ,03

16,81

8,22

1,3"4 .

10,70

11,43

5,54

5,54

5, 5~,

5,54

5.10

5,70

.... .;.' ' .. ".,

9,66

11,73

9,43

11,73

11,48

9,11

4,60

3,93

12,89

20,13

. 16,92

. ".' '

3 VERHt

TODOS LOS TERMINOS
2 EL BARCO DE VALOEO.RAS

TODOS LOS TERMINOS

30 KURCIA

6 CAMPO DE CARTASENA
TODOS LOS TER1I1HOS

TODOS lOS TER"INOS

DREHSE

32 ORENSE

TODOS lOS lERMINO$
6 YEGAS

9 SE6RlA

..~ ~ ._'

7 SelVA

TODOS LOS 1ER"INOS
10 6ARRIGUf$

TODOS lOS lER~INOS

VAL O'ARAN
TODOS LOS TERMINOS

2 PAL~ARS-Rl.A60.1A

TOOOS LOS TER"INOS
1 ALT URGELl

..4 CONC'" TODOS LOS TERMI,NOS.

TODOS LOS TEAMINOS
5 $OlSONfS .

TOOOS lOS TER"INOS
6 N06UERA

TOOOS LOS TERftINOS

talO YA SO"05IERRA
TODOS lOS TER"INOS

2 GUADARRA'U,
TODOS lOS TERIIINOS

3 AREA MEIROPOLITANA DE NAO
TOO.OS LOS TERMINaS

4 CA"PIÑA
TODOS lOS TERMINaS

5 SUR OCCIDENTAL
TODOS LOS TERIIINOS

28 MADRID

7 URGELl

17 GIRONA

C-ERDANYA
TODOS LOS TERNINOS

2 RlPOLLES
TODOS LOS TER"INOS

3 GARROHA
TODOS LOS TER"INOS

4 ALT EMPOROA
TODOS LOS TER"INOS

5: BAIX E_"POADA
·TODtJS LOS TERIttNOS

6 6IlONU
TODOS LOS TERNINOS

TOOOS. LOS TERMINaS
a S~GARRA

TQOOS LOS TERMINOS

,ZS llfIOA.

29 "ALAGA

1 NORTE o ANTEQUERA
TODOS LOS TER''!IHOS

2 SERIANIA DE RONDA
TODOS LOS TER"INOS

3 CE.TRO-SUR o GUADAlORCE
TODOS LOS TERMINOS

4 VELEZ "AlAGA
TODOS LOS TERMINOS

4,41

4,68

5,82

4,51

4,80

5,97

1,34

6,90

7,32

5,80

18,07

1,12

3,92

8,OS

7,40

8;6"0

3,05

3,26

14,11

;J 6.......~O'.: .

6,90

6,70

4,45

lOS TERIHNOS

lOS TERIUHOS

LOS TEIUIIMOS

LOS' TERIUNOS

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERIIINOS

9 HERVAS

10 COUA

VINALOPO
TODOS

. 2 NON TARA

3 RA'.i;iuÉsI~~o:\
TODOS

4CENTlAl
TODOS.

. S flEIIDlOHAL
TODOS

3 BROZAS

04 Al"ERIA

1 LOS YELU
TODOS LOS rtRNINOS

2 ALTO AL"AIORA
TODO$ LOS TERNINOS

3 BAJO ALMAZGRA
. TODOS LOS TERNINOS

4,.1~ N"eIRIENTO
TODOS lOS TERNINOS

5 (AMPO TABERNAS
TODOS LOS TERNINOS

.6 .AlTO- AN~~~~~ LOS "TERNINOS
7 CARPO DALUS

TODOS lOS TERNINOS
a C...RPO RIJAR T BAJO ANDARA

TODOS lOS TERNINOS

1D CACERES

CACERES
TODOS LOS TER"INOS

Z lRUJIlLO
TODOS LOS TER"INOS

TODOS LOS HUIMOS
2 "ALLORCA

TODOS LOS TER"INOS
3 IIENORCA

TODOS LOS TER"INOS

03 ALICANTE

TARIFA DE PRI~AS COMERCIALES DEL SEGURO

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEG~RAOO

FRESA Y fRESON

07 BAlEARES

IBIZA

PLU 1992

AMBlTO TERRITORIAL P"COJ'lB.

TODOS LOS TERIIINOS
4 YALENCIA DE ALCANTARA

TODOS LOS TER"INOS
5 l06ROSAN

TODOS LOS TERIIINOS
6 HAYALIIORAL DE LA "ATA

TODOS LOS TfRMINOS
1 JARAIl DE LA VERA

TODOS LOS TERIIINOS
8 PUSENCU

TODOS LOS TERIIINOS

2 lUARCA

6 61.10/11

4 6RADO

2,20

2,20

2,20

2,20

f,lO

2,20

2,2(,

2,20

2,20

2,20

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TER~INOS

TODOS LOS TERNINOS

9 llANES

7 O'lIEDO

8 "IERES

TODOS LOS TER~IMOS

1D CA.GAS .E OHIS
TODOS LOS TERMINaS

1 YE6ABEO
TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOSTERKINOS
] CANGAS tEL HARCEA

TODOS LOS TERMINOS

33 ASTURIAS

TODOS LOS TERMINOS
5 BElIIONTE DE "IRANOA

TODOS LOS TERNINOS

6,21

4,62

10,78

5,42

4,30

1J CAOIZ

CARPIA. DE CADIZ
TODOS LOS TERIIINOS

2 COSTA NOROESTE DE CADll
TODOS LOS TER"INOS

3 SIERRA DE CADIZ
TODOS LOS TERIIINOS

4 DE LA .lANDA
TODOS lOS TERIIINOS

5 CA"PO DE GIBRALTAR
TODOS lOS TERIIINOS

SEPTENTRIONAL
TODOS lOS TERIIINOS

2 OCCIDENTAL
TODOS LOS TERNINOS

3 INTERIOR
TODOS LOS TERIIINOS

1 S LA CORuAA
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ANEXO 1-2

Condiciones especiales de la mOdalidad de Helada y Pedrisco
en fresón para Barcelona, Huelv3 y Valeneia

De confonnidad con el Plan Anual de Seguro~ de 1992,aprobado
por Consejo de Ministros. se garantiza la producción de fresón contra
los riesgos de helada y pedrisco en base a estas condiciones especiales,
complementarias de las generales de la póliza de Seguros Agrícolas.
aprobadas con carácter general por el Ministerio de Hacienda el 8
de junio de 1991(~Boletin Oficial del Estado/> del 19). de las que
este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto del Seguro.-Con el limite del capital asegurado.
se cubren los daños en cantidad y calidad que ·s-ufran las producciones
de fresón en cada parcela. cultivadas al aire libre· Y en tiii1eles (mi
CTotúneles y macrotúneles), por los riesgos de Helada y Pedrisco, siempre
que dichos riesgos acaezcan dentro del penodo de gantntia.

En el caso de cultivo en duneles». si por acción del viento se
destruyen estos total o parcialmente. quedan cubiertos los daños en
cantidad y calidad causados por el riesgo de· Helada y Pedrisco que
pueda acaecer mientras se procede a la reparadón de los mismos.
con el limite de tiempo disponible· para la citada reparación según
se detennína en la COndición especial quinta.

A efectos del Seguro, se entiende por.

Helada: Temperatura ambiental igual o inferíor a la temperatura
critica minima de cada una de las fases del desarrollo vegetativo que
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida
en el producto asegurado. a consecuencia de los efectos que se indican
a continuación. siempre y cuando se hayan iniciado Jasgarantias del
Seguro:

Necrosis del fruto y/o de la porción pistilada de la flor,presentando
esta; un aspecto ennegrecido por el centro. en contraste con el amarillo
normal acompañadas normalmente por una detención irreversible del
desarrollo de parte del fruto. origim'mdose frutos malfonnados, pudiendo
mostrar estos. los aquenios muy juntos o característicamente vacíos
y ocasionalmente hendirse por la punta.

No será objeto del seguro. las deformaciones de frutos producidas
por causas diferentes a la Helada. entre otras:

.. Condiciones climaticas adversas de tempera.tura y humedad y/o
inadecuado manejo de los elementos de forzado.

.. Escasez o ausencia de insectos polinizadores.

.. Carencias de microelementos minera1es.

... Manejo incorrecto de las aplicaciones de nitrógeno y herbicidas.

.. Presencia de hongos e insectos.
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Pedrisco: Precipitación atmosferica de agua. congela(ia, en forma
sólida y. amorfa que, por efecto del impacto. ocasione pérdidas sobre
el producto asegurado' como consecuencia de daños, traumáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de él o los siniestros cubienos, ocasionados
por la incJdenciadirectadel agente causante del daños sobre el producto
asegut;loo u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado. a con·
secuencia.de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta En ningún caso será considerado como
daño en cantidad y/o en calidad la pérdida económica que pudiera
derivarse para el asegurado como consecu~ncíade la falta de rentabilidad
en la recolección o posterior ·comercialización del producto asegurado.·

En los siniestros de Helada. únicamente se considerarán como daños
en cantidad y calidad los causados directamente sobre el producto
asegurado (flor y/o fruto).

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados. se·· hubiera obtenido en la parcela siniestrada.
dentro del periodo de garantia previsto en la póliza y cumpliendo
los requisitos mínimos de comercializadón que las nonnas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identifteadas por cualquiet: sistema de los habituales en la zona (paredes.
cercas. zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos. cami·
nos. etc,). o. tipos de cultivo (aire libre,. microtunel y macrotunel) o
varieda<.1es diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones en cualquier
Itgimen de tenencia de las tierras. todas y cada una de ellas serán
reconocidas como parcelas diferentes.

Segunda. Ambito de aplicación.-EJ ámbito de aplicación de este
Seguro queda limitado a las siguientes comarcas y terminos municipales:

Provincia: Barcelona. Comarca: Maresme.. Terminos municipales:
Alella.Arenys de Mar, Arenys de Munt, Argentona. Badalona, Cabrera
de Mar. Cabrils. CaleJla, Canet de Mar, Malgrat de Mar. Masnou.
Mataró,Pineda de Mar, Premiá de Dalt, Sant Ciscle de Vallalta. Sant
Andreu de Uevaneras. Sant Cebria de Vaflalta. Sant Poi de Mar. Santa
Sussana, Sant Vicente de Mont~Alt. Tela, Tordera y Vilassar de Mar.

Provincia: Huelva. Comarca: Andévalo Occidental. Terminos muni·
cipales: Almendro (El). Ayamonte. San Bartolome de la Torre. Villa
blanca y VilIanueva de los Castillejos.

Provincia: Huelva. Comarca: Condado Campiña. Ténninos muni
cipales: Bollullos del Condado. Bonares. Chucena, Niebla. Palma del
Condado. Rodana del Condado, San Juan del Puerto, Trigueros, Villalba
del Alcor y ViUartasa.

Provincia: Huelva. Comarca: Condado Litoral. Tenninos munici
pales: Todos.

Provincia: Huelva. Comarca: Costa. Ténninos municipales: Todos.
Provincia: Valencia. Comarca: Campos de Liria. Terminos muni

cipales: Benaguacil, Puebla de Vallbona y Ribarroja del Tuna.
Provincia: Valencia. Comarca: Hoya de Buñol. Terminos munici

, paJes: A1farp, Cortes de Pallas. Chiva y Tuns.
Provincia: Valencia. Comarca: Sagunto. Tenninos municipales:

Masamagrell. Náquera,.Puzol. Rafelbuñol, Sagunto y Sert'.l.
Provincia: Valencia. Comarca: Huerta de Valencia. Tenninos muni~

cipales: Alba). Alcacer•. Beniparrell, Manises, Picaña. Picasen!. Silla.
Torrente. Valencia y Chirivella.

Provincia: Valencia. Comarca: Riberas del JUcar. Terminosmuni
cipaJes: Alberique. Alcán~ra de JÚcar. Alcira. Algemesi. Alginet. Almu
safes. Antella. Benifayó•.Benimodo. BenimusJem. Carcagente, Carcer.
Carlet. Cotes. Gabarda. Guadasuar. La Alcudia de Carlet. Puebla Larga,
Masalaves. Poliña de JÚcar. San Juan de Enova. Sellent. Señera, Sollana.
Sumacárcel, Tous y Villanueva de Castelló. -

Provincia: Valencia. Comarca: Gandia. Terminos municipales: Alfa
huir, Almoines. Barig. Benifairó de Valldigna, Gandia. Palma de Gandia.
Tabemes de Valldigna y Jaraco.

Provincia: Valencia. Comarca: Enguera y La Canal. Terminos muni
cipales: Anna. Bolbaite. CheIla, Enguera, Estubeny y Navarres.

Provincia: Va1encia. Comarca: La Costera de Játiva. Terminos muni·
ciPales: Barcheta. Carials, Cerdá. Enova; úenoves. La Alcudia de Creso
pins, La Granja de la Costera, Lugar Nuevo de FenoHet. Llanera de
Ranes. Llosa de Ranes, Manuel, Montesa. Novele, Rafelguaraf, Rotgla
y Corbera. ToreHa, Vallada, Valles y Játiva.

Provincia: Valencia. Comarca: Valles de Albaida. Terminos muni
cipales: Albaida, Benisada, Cuatretonda, Luchente y Onteniente.

Las parcelas objeto de aseguramiento. cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en comun por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Socie
dades Mercantiles (Sociedad Anónima. Limitada, etc.) y Comunidades
de bienes, dt:berán incluirse obligatoriamente en una única Declaración
de Seguro.

Tercera. Poducciones asegllrables:-Son asegurables las distintas
variedades de fresón, cuya producción sea susceptible de recolección
dentro del periodo de garantia y cuyo cultivo se realice:
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4.,06

8,0-9

10,97

8,92

5,66

8,81

8,83

9,10

5,82
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16,48
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16,73
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, TERRA ALfA
TODOS lOS TERMINOS

2 UBERA D' ERRE
fER"l~OSTODOS LOS

3 BAll EBRE
TERIUNOSTODOS LOS

4 PRIORAl
TODOS lOS TERIUNOS

S CONCA DE BARBERA
TER'" 110105TODOS LOS

• SEGURA
rooos lOS 1EI"11(05

7 CAII' DE TARRAGONA
TODOS lOS TERI'lINOS

• BAIX PENE DES
lODOS lOS TE RI'IIttOS

l'lTlGUDlNO
TODOS lOS TERMINOS

2 LEDESflA
TODOS LOS TERIfIHOS

3 SAlAIIANCA
TODOS lOS 1ER"IMOS

4 PElARA DA DE 8RACAI'lONTE
TODOs lOS 1EI"11(05

5 ~UEHTE DE SAN ESTEBAN
TODOS LOS 1EI"1N05

6 ALBA DE TORilES
TODOS LOS 1EI"IN05

7 CIUDAD RODRI60
. . TODOS' LOS' TERPlINOS

8 LA SIERRA
TODOS LOS TER"INOS

"ONTAÑA
TODOS LOS TERl'llHOS

2 LITORAL
TODOS LOS TE IUlI NOS

3 INTERIOR
TODOS LOS TERIfINOS

4 II11i0
TODOS LOS TER" lNOS

37 SALAflANtA

43 TARRAGO.A

33384
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Al aire libre y en macrorunel en la provincia de Barcelona.
En macrotunel y microtunel en las províncias de Huelvay Valencia
A efectos del Seguro se enciende por:

Macrotúnel: Estructura formada por arcos metiHicos, semicirculares
con bases de 4 a 8 metros de base. situados a una distanCia de 1.5·3
metros. unos de otros sobre los que se tiende la lámina de plático
no rígido. debiendo poseer ésta. un espesor mintmo de 600 galgas.
excepto para el P.V.c. plastificado. que sen'! de 300 galgas,

A efectos de aplicación de la tarifa. el asegurado que posea parcelas
de fresón cultivadas en macrotunel. deberá indicar en la declaración
de Seguro, para cada .parcela en función,cje las car:3cterjst1cas de_ su
cobérturá. la opción que le corresponda entre fas sigúientes: -

Opción A: Plásticos no térmicos. de una o dos campañas de duración.
Opción B: Plásticos térmicos. copolimero EVA y películas de P.V.c.

plastificado. con loma duración máxima de:

. Provincia de Huelva~Oos~tnpa.ñas: . " .."
Provincia de Valencia y Barcelona: Cinco campañas.

A efectos del Seguro. se entiende por:

Microtúnel:. Estructura fo~adápOr arquiUos metMicos semicircu.. '
lares. en hierro generalmente galvanizado de hasta '1,5 metros de base,
y 1 metro de altura en su punto. más alto, sobre los Que se· tiende
una lámina de platico no rigido. debiendo' poseer ésta. un espesor
mínimo de 200 galgas. .

A efectos de aplicación de la tarifa. el asegurado que posea parcelas
de fresón cultivadas en microtúnel. deberá. indicar en la deClaración
de Seguro. para cada parcela en función de las caracteristicaS de su
cobertura. la opción que le corresponda entre las siguientes:

opciói{ k Plásticos :no térmicos. de' un~ cam~ña de duración
máxima. . ,

Opción ¡J: Plásticos térmicos. copolímeroEVAy películas de P'v.C."
plastificado. con una" dUración 'máxHna de dos campañas: . ,

En cualquier caso. dichas producciones deben cumplir las condi
ciones técnicas minimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agri
cultura. Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables:

a) Las obtenidas en 'aquellos túneles que reunan los siguientes
requisitos:

Microtúneles:

Plásticos no rigidos de espesor: Menor de 200 galgas.
Macrotúneles:

Plástico norigido de espesor: Menor de 600 galgas.
Películas de P.V.C plastificado: Menor de 300 galgas.

b) Los cultivos en tuneles cuyo material de cobertura no reúna las
adecuadas características de utilización, haya sobrepasado la vida
útil del mismo. no se encuentre en buen estado de uso y no ¡;;onse-rve
en perfecto estado sus propiedades fisicas y sus cualidades tennoais
Jantes.

e) Los cultivos en parcelas en que no se háya realizado la práctica
de '«acolchado».

d) Las plantaciones destinadas al autoconsumo de la' explotación
situadas en 14huertos familiares»-.

e) Las plantaciones que se encuentren en estado de abandono.
Las producciones mencionadas, quedan por tanto, excluidas en todo

caso de la cobertura de este Seguro. aún cuando por error hayan podido
ser incluidas por el tomador o el aseguradoert la declaración'-del Seguro.

Cuarta. Exclusiones,-Además de las previstas en· la condición ter·
cera de las generales se excluyen de las garantías' del Segúm. los daños
producidos por: Plagas. enfennedades.. pudriciones en el fruto o en
la planta debidos a la lluvia o a otros factores. sequia. inundaciones.
trombas de agua o cualquier causa que pueda preceder. acompañar
o seguir a los riesgos cubiertos. asi como aquellos- daños ocasionados
por los efectos mecanjcos.. térmicos o radiactivas, debidos a reacciones
o transmutaciones nucleares, cualquiera Que sea la causa que los
produzca. .

Quinta. Periodo de garantÍa.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto. una vez fmalizado el periodo de carencia y
nunca antes de que el cultivo alcance el estadófenol6gicó «D» (botón
blanco). Las garantías finalízarán en el momento de la recolección,
yen todo caso en la fecha límite del 30 de junio de 1993.

En caso de que por acción del viento se destruyan los túneles
parcial o totalmente. el cultivo está garantizado por los riesgos de
helada y pedrisco que puedan acaecer mientras se reparan. con un
tiempo límite de diez días desde la ocurrencia del sÍJ1iestro. Si trans
currido ese plazo, no se hubiesen efectuado las reparaciones oportunas.
las garantias del seguro quedaran en suspenso hasta que el agricultor
comunique a la Agrupación que dichas reparaciones han sido efectuadas.

A los efectos del Seguro se entiende por:

Botón blanco (estado fenológico «D»). Cuando al menos el 50
por 100 de las plantas de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen

el estado fenológico liD». Se considera que una planta ha alcanzado
el estado fenológico .... D» cuando el estado fenológico mas frecuen·
temente observado es la apreciación de los botones de fonna ostensible,
sin que los pétalos se hayan desplegado.

Recolección: Cuando los frutos son separados de la planta o en
su defecto, a partir del momento en que sobrepasen su madurez
comercial.

Sexta. Pla::o deformali'::ación de la declaración y entrada en rigor
del Seguro.-Et tomador del Seguro o el asegurado deberá fonnalizar
la declaración de seguro en los plaws que establezca el Ministerio
de -Agricukura,Pesca -yAlimentación. ",

Siendo legalmente obligatorio el aseguramíento de todas las pro
ducciones de la misma clase que el asegurado posea en todo el ámbito
de aplicación del Seguro, si el asegumdo poseyem parcelas destinadas
al cultivo de ftesón situadas en estas provincias, la formalizadón del
,Ségqro~n.inc.lu:iión..detodas eUa~ deberáef~uijrs.edenJrqdet.pli,lZo... ~

'-que antes finalice ae entre los fijadós Por 'el'MÚ1isterio pe Agricu.ltura.
.Pesca y Alimentación para estas¡)rovincias.

La entrada en visor S¡C. inicía a las veinticuatro horas del' día en
que se pague la prima por el tomadordc;ISeguto y siempre que previa
o símultaneamente se haya formalizado la' declaración de Seguro.

En consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno
la declaración cuya prima<no haya sido pagada por el tomador del
Seguro dentro de dicho plazo. Ex.cepcJonalmente. pa(a aquellas decla
raciones de Seguro que se formalicen el ultimo dia del periodo de
suscripción del Seguro. se considerará como pago válido el realizado
en el siguiente dia hábil al de finalización de la suscripción.

Séptíma, Periodo de carencia"-:-SeestabJece un periodo de carencia
de· seis días completos contados desde 18,5 ;veinticl,lat~ horas del dia,
de entrada'en vigor de la paliza,

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima unica se realizará
al contado salvo pacto en contrario. por el tomador del Seguro. mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realIzada desde'cualquier,Enti
dad de Credito. a favor de la cuenta de AGROSEGURO Agncola.
abierta en la Entidad de Crédito que, por parte de, la Agrupación.
se establezca en el momento de la contratación. La fecha de pago
de la prima será la que figure en el justificante bancario como fecha
del ingreso directo o fecha de la tmnsferencia. A estos efectos. en
ningún caso se' entendera realizado el pago cuando este se efectúe
directamente al Agente de Seguros.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de Seguro individual· corno medio de prueba del pago de
la prima correspondiente al mismo.

Tratándose de Seguros colectivos. el tomador a medida Que vaya
incluyendo a sus asodados' en ~I Seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones. acreditará el pago de la parte de prima única
a su cargo correspondiente a dichas aplicaciones. adjuntando por cada
remesa-que efectúe, copia del justiftcantc bancario del ingreso realizado.

A estos efectos. se entiende por fecha de la transferencia. la fecha
de recepción en la Entidad de Crédito de la orden de transferencia
del tomador. siempre que entre esta y la fecha en que dicha orden
se haya efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día
hábil.

Por tanto. cuando entre la fecha de recepción de la orden y la
del curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito medie más
de un día hábil. se considerara como fecha pago de la prima el día
h;íbil anterior a la fecha en que se· haya efectivamente cursado o eje
cutado por dicha Entidad la transferencia.

Asimismo. la Agrupación. aceptará como fecha de orden de pago
la del envio de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales. incluyendo copia ;de la orden de transferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria. y la relación de aplicaciones
incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Novena. Obligacioj¡es dellOmaddr del Seguro y asegurada.
-Ademas de las expresadas en la condición octava de las generales

de la póliza, el tomador del Seguro. el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de fresón que posea en el ámbito
de aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta obligación. salvo
casos debidamente justificados, dará: lugar a la pérdida. del derecho
a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de Seguro. la variedad sembrada
en cada parcela.

e) Consignar en la declaración de Seguro. los números catastrales
de polígono y parcela, para todas y cada tina de sus parcelas; en caso
de inexistencia del catastro o impbsibilidad de conocerlo deberá incluir
cualquier otro dato. que pueda servir para su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas. en
aquellos caSO') que la Agrupación lo estime necesario. en un plazo
no superior aeuarenta Y, dnto .días desde la solícitud por parte de
la Agrupación. El incumplimiento. de esta. obligación cuando impida
la adecuada detenninación de la índemnización correspondiente llevará
aparejada la perdida de la índemnízación que en caso de siniestro.
pudiera corresponder al asegurado.
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e) Consignar en la declaración de siniestro Y. en su caso, en el
documento de inspección inmediata. además de otros datos de interes,
la fecha prevista de la primera recogida posterior al siniestro. También
se reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última
recolección. Si posterionnente al envio de la declaración, esta última
fccha prevista variara, el asegur.tdo deberá comunicarlo por escrilo
con la antelación suficiente a la Agrupadon. Si en la declaradón de
siniestro o en el documento de inspección inmediata no se senalara
la fccha de la recolección final. a los solos efe·{,;t0s de Jo estabh:ddo
en la condición general diecisiete. se entended que esta fecha queda
fijada en la fecha límite señalada en la condición. especial quinta.

f) Comunicar a la Agrupación. los desperfect:os que se originen
en los túneles por acción del viento (volcado. volado de plásticos. etc.).
en un plazo maximo de cuarenta y ocho horas desde que se originó
el mismo.

Asimismo. deben comunicar a la. Agrupación a los efectos de lo
establecido en la condición especial quinta. que se ha procedido a
la repación de los desperfectos citados en el pimafa anterior.

Ambas comunicaciones, se realizarán por teleg.f¡lma. télex o telefax.
indicando para la comunicación de desperfectos, los datos que figurdn
en la condición especial decimotercera· y la importancia del daño en
los túneles y todos los datos ·de la rnendonadacondiciÓn. menos los
relativos al siniestro en el caso de comuniCación de reparación.

En caso de incumplimiento. el asegurador pódra reéfamar los daños
y perjuicios causados por la falta de comunicación de los despeñectos
o de la reparación. salvo que el asegurador hubiese tenidO conocimiento
de Jos mismos por otro medio.

g) Permitir en todo momento ala Agrupación y a los Peritos
por ella designados. la inspección de los bienes asegurados facilitando
la identificación y la entrada en laspárcelas aseguradas. asi como
el acceso a la documentación que obre en su poder en relación a
las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obtigaLión, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida
al derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera corres
ponder al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-los precio"s' unitarios a aplicar para
las distintas variedades y únicamente aefe-ctos del pago de primas.
serán fijados libremente por el asegurado. no pudi-:ndo rebasar los
precios maximos establecidos por el MinisteriQ de Agricultura. Pesca
y Alimentación a estos efectos.

Los precios a aplicar en caso de indemnización, se calcularán tenien·
do en cuenta lo establecido en la condición espadal decimoséptima.

Undécima. Rendimiento unitariJ.-Quedara de trbre fijación por
el asegurado el rendimiento a con~ignur; para cada parccla. en la decla
ración de Seguro. no obstante. tal rendimiento debera ajustarse a las
esperanzas reales de la producción. teniendóen cuenta para ello, los
factores tirnitantes del mismo. tales· como la salinidad Jel agua de
riego.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna(s) parcela(s) por no coincidir ésta con su producción potencial
esperada,.' se corregirá por acuerdo amistosoent(e las partes. De no
producirse dicho acuerdo. corresponderá al Asegurado demostrar los
rendimientos.

Duodécima. Capital aseguraJu.-El capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por too del valor de la prodocción establecido
en la declaración de Seguro. quedando por. tanto. como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante., El valor
de producción será el resultado de aplicar a la producción declarada
de cada parcela. el precio unitario ¡¡signado por el Asegurado. .

Cuando la producción decJarad1 por el agricultor se vea mermada.
durante el periodo de carencia por cualquicrtipo de riesgo. se. podrá
reducir el capital asegurado con devoluci6n de la prima de inventario
correspondiente. .

A estos efectos el agricultor debeni remitir ala «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados. Socie
dad" Anónima», calle CastelJó, número J 17. 2.". 28006 Madrid.. en
el impreso establecido al efecto. la pertinente solicitud de reducción.
conteniendo como minimo:

Causa.de los daños y tipo de reducción que se solicita.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por c'IIJa parcela afectada.
Fotocopia de la declaración de Seguro y del ingresq Q transferencia

realizada por el Tomador para el pago de la prima o en su defecto,
nombre. apellidos y domicilio del AseguradQ. referencia del Seguro
(apticación·colectivo. numero de orden), localización geográfica de la(s)
parcela(s) (provincia, comarca. ténnino). nútnero de ,hoja y número
de parcela en la declaración de Seguro de· lá(S} parcela(s). afectada(s).

Unicamentepodrán ser admitidas por la Agrupación aquellas soli·
citudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del periodo de carencia.

Recibida la solicitud. la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencía
dentro de tos veinte dias siguientes a la recepcion de la comunicación.

,,,,.,,",,",,,,,.,,,,.,,,,,,,,,.,,,,,,,,
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Si procediera el extorno de prima. éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro.

Decimotercera. Comunicación de dafios.-Con carpacter general.
todo siniestro deberá ser comunicado por el Tomador del Seguro. el
Asegurado o Beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades Ase·
guradoras de los Seguros Agrarios Combinados. Sociedad Anónima».
calle Castelló, número 117. 2.". 28006 Madrid. en el impreso establecido
áJ efecto, dentro del plazo de siete dias. contados a partir de la fecha
en que fue conocido. debiendo efectuarse tantas comunicaciones como
síniestros OCUITan. En caso de Incumplimiento. el Asegurador podra
reclamar los danos y perjuicios causados por la falta de declaración.
salvo que el ASe-giJrador hubiese tenido conocimit..'11to del siniestro por
otro medio.

No tendrá la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno. aquella que no recoja el .nombre. apellidos o
denominación social y domicilio de~Asegurado, referencia del Seguro
y causa del siniestro.

En caso de urgencia. la comunicación del siniestro podra reaiizarse
por telegrama. télex o telefax. indicando. al menos' los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y direcdon del Asegurado o Toma·
dar del Seguro. en su caso.

Ténnino municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del Seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante. además de la anterior comunicación. el asegurddo
deberá remitir en el. plazo establecido. la correspondiente declaración
de siniestro. totalmente·cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax,.esta comunicadon será válida a efectos- de
lo establecido en la condición especial dc-cimono.vena. no siendo neceo
sano su nuevo enviupor correo.

Decimocuarta. .Muestras testigo.-Como ampliación a la condición
doce. párrafo J de las generales de los Seguros Agricolas. si negado
el momento fijado para la recolección. no se hubiera efectuado la
peritación de los daños, o bien realizada ésta no hubiera sido posible
el acuerdo amistoso sobre su contenido. quedando abierto por tanto
el procedimiento para la tasadón contradictoria. el asegurado podrá
efectuar la recolección. obligándose si así lo hiciera a dejar muestras
testigo. con las siguientes características:

Las plantas que fonnan la muestra. no deben haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamañO de las muestras testigo sera como minimo del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada.

La distribución de las plantils elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela. debenl ser uniforme. dejando lineas consecutivas com~

pletas a 10 largo de la misma.
En cualquier coso. además de lo anterior, las muestras deberán

ser representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las caracteristicas
indicadas en una parcela siniestrada. llevara aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo
que al efecto dispone la correspondiente norma especifica de Peritación
de Oaños.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable. los daño" causados por los nesgas
cubiertos deben ~er superiores a los siguientes porcentajes de la· pro
ducción real espenida en la parcela siniestrdda:

Provincias de Barcelona y Valencia: El 6 por 100.
Pro-vincia de Huel'<'a: El 3 por 100.

Si durante el periodo de g;;lrantia se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza. los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables.

No obstante, no serán acumulables ni indemnizables. aquellos sinies~
tras que indivfduahnente produzcan daños que no superen el I por lOO
de la producción rcal esperada correspondiente a la parcela asegurada.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable. que·
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. CálculQ de la indemnizacion.-El procedimiento
a utUizar en la valoración de los daños es el siguiente:

A) Al realizar. cuando proceda. la inspección inmediata de cada
siniestro. se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta paTa la verificación de los daños declarados asi como su
cuantificación. cuando proceda. según establece la Norma General de
Peritación.

B) Al tlnalizar la campaña. bien por concluir el período de garantía
o por ocurrenda de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado. se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de

;
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daños, tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección. y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

J. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se detenninará para cada siniestro el tanto POí 100 de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela. Febrero

Para la determinación de los daños, se tendrán en cuenta las siguien· Marzo
tes consideraciones:

Miércoles 30 septiembre 199.2

a) En caso de siniestro total de pedrisco: A partir de la fecha
de ocurrencia del siniestro, se sumaran los porcentajes de recolección
mensual estimados. teniendo en cuenta para SU detemilnación los por·
centajes de recolt::cción mensuaL:mediosY'máJ(jmos' establecidos en
el anexo 1. y que correspondan hasta el final de· las··· garantías.

b) En caso de siniestros parcial de p;edrisco; Se detenninar.:m los
daños producidos por el siniestro. teniendo en cUenta los porcentajes
medios y máximos de recolección mensual inditadosen· el anexo l.
con un penado limite de repercusion flláXima de sesenta dlas.

e) 'EIt caso deo'sinieStro ·de helat.'la: Se -detetminarán 1bs daños
producidos por el siniestro. por un periodo.de repercusión de treinta
días.

A efectos de lo indicado en los párrafos anteriores. los porcentajes
de recolección mensual medios y máXimosindlc'ados en el anexo 1.
van referidos sobre la producción real ~perada de la p3.f"gela. ,

Los daños que se han producido por la totálidad de los siniestros.
que a criterio del Perito. afectan a cada mes. en Qii1gún caso "adran
superar. a efectos de indemnizaCión, los' porcentajes de recolección
mensual máximos establecidos -en el anexo l.

En ningún caso, la suma de los porcentajes- de recolección mensual
que se establezcan para la parcela siniestrada. _podrá superar el 100
por 100.

3.' 'Se' establecerá el .carácter -de acumulable- o no de cada' uno
de los siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de forma que los
siniestros que individualmente produzcan daños qu:e no superen el 1
por 100 de __ la ,producción. real ~eSpérada. no setárt .acumulables 'ni
indemnizables.

4. Se determinará el carácter de indemnizabte o no del total de
los siniestros ocurridos en la parcela asegurada que sean acumulables.

5. En todos los casos. si los siniestros res,ultaran indemoizables,
el importe bruto de la indemnización.correspOndiente a los daños así
evaluados. se obtendrá· aplicando a éstos. el p'ceciQ-queaefectos de
indemnización resulte. de aplicar al precio unitari,o asegul1ldo. el resul·
lado de ponderar las producciones que estimadasPQte1'Perito se han
perdido por quincenas. en tanto por ciento sobrelal'roducción real
esperada. con el precio correspondiente a lasrniSmas. en tanto por
100 sobre el precio unitario asegurado.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior. los precios esta
blecidos por quincenas. en tanto por 100 sobre el precio unitario ase
gurado son:

l' . 299
2' 299
l' 281
2' 231
l' 183
2' 148
l' 137
2' 99
l' 82
2' 55
l' 43
2' 43

l' 248
2' 248
l' 233
2' In
¡' ¡52
2' 123
l' 114
2' 82
l' 68
2' 46
l' 35
2' 35
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Quincenas Tanto por 100 del precio
unitario asegurado

2' 266
l' 250
2' 206
¡' 163
2' 132
¡' 122
2' 88
¡' 13
2a. 49
l' 38
2' 38

¡' ···.227· . "
2' 227
l~ 213
2' 175
l' 139
2' 112
l' 104
2' 75
l' 62
2' 42
l' 32
2' 32

... ;; ;-; .

Mayo ....

Junio . .-

Abril

Marzo.,.

Abril .

Mayo ..

Junio ....

Cullivo: En macrolúnel

Febrero

Enero

Febrero

PROVINCIA DE VALENClA

Cullivo.- En microlúnel

Cultivo: En macrOlúnel

Marzo

Mayo.

Febrero

Marzo

Abril

Abril

Enero .....

Junio ......

Mayo

Junio

6. El Importe resultante se incrementará o mUlOC'ara con las com·
pensaciones y deducciones que respectivamente procedan.

El cálculo de las compensiciones y deducciones se realizara de
acuerdo con lo establecido en la Nonna General de Tasación y en
la correspondiente norma especifica.

Entre las deducciones por, labores no realizadas. no se incluirá el
coste correspondiente a la recolección y transporte del producto
asegurado.

Nunca se consideraran como· compensaciones los gastos de repo
sición de la cubierta. ni de la estructura de los túneles.

7. Sobre elimpor:t:e resultante. se aplicará la franquicia. el por·
centaje de cobertura establecido y la regla proporcional. cuando proceda.
cuantificándose de esta foana· la indemnización final a percibir por
el Asegurado o Beneficiario.

Se hará entrega al Asegurado, Tomador o Representante de copia
del acta, .en la que este podrá hacer constar su confonnidad o dis·
conformidad con su contenido.

Decimoctava. Gastos de salvamento.-Tendran consideración de
gastos de salvamento. la· mano de obra utilizada para la reposición
de losarquillos y los plásticos. si por accion del viento se destruyen
los «microtúoeles»- total o parcialmente;

En este caso. se abonará una· cantidad máxima de 10.000 pese
tas/hectatea por cada siniestro ocurrido· en la parcela asegurada. no
pudiendo en· ningún caso percibir el Asegurado por estas actuaciones266

Tanto por lOO del precio
unitario asegurado

l'

¡' 279
2' 226
l' 209
2' 15l
l' 125
2' 84
l' 65
2' 65

l' 312
2' 312
¡' 293
2' 241
l' 191
2' 155
l' 143
2' 103
l' 85
2' 57
l' 44
2' 44

Quin¡;enas
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Marzo .

PROVINCIA DE BARCELONA

Cultivo: Al aire libre

Marzo , .

Abril .

Mayo .

Febrero .

Cultivo: En macrolúnel

Enero

Mayo

PROVINCIA DE HUELVA

Cultivo: En microtúnel

Enero

Junio , .

Abril

Junio ; .

....



Porcentajes Porcentajes Porcentajes Porcentajes
medios máximO$ medios marimos

Aire libre

BüE núm. 235

Macrotúnel

- 4 - -
2 7 - -
8 15 - 2

35 42 10 15
40 43 55 60
15 15· 35 35

Microtúne! Macrotúnel

Porcentajes Porcentajes Porcentajes Porcentajes
medios máximos medios máximos

- 4 4 7
4 10 10 13

20 23 22 25
32 35 30 33
36 38 30 33
8 II 4 7

- 2 2 5
2 5 5. 8

13 16 15 18
35 45 38 45
35 38 40 40
15 18 10 13

ello en concordancia con la producción fijada en la declaraclon del
Seguro.

b) En todo caso, el asegurado de~ra atenerse a lo dispuesto,
en cuantas nannas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antipamsitaria y tratamientos integrales como sobre medidas cul
turales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
minimas de cultivo, cl asegurador podrá reducir la índemniz<lción en
proporción a la importancia de los daños. derivados dc la misma y
el grado de culpa del asegurado.

Vigesimosegunda. Sustituciim del CtiJti~'o.-Cuando por daños pre
maturos cubiertos en lap6liza, fuera posible la sustitución del cultivo
Asegurado•. previa declaración de siniestro en tiempo y forma, e ins
pección y autorizadón por la Agrupación de la sustitución. la indem
nización correspondiente. se fijará por mutuo acuerdo entre [as partes.
teniendo en cuenta los gastos realizados por las labores llevadas a
cabo hasta la ocurrencia del siniestro.

Cuando se realice la sustituCión del t,~ltivo asegurado. el Asegurado
previo acuerdo con la Agrupación. podrá suscribir una nueva póliza
para garantizar la producción del nuevo cultivo, en el caso de que
el plazo de suscripción para la producción correspondiente ya estuviera
cerrado.

Vegesimotercera. Medidas preventivas,-Si el Asegurado dispusiera
de las medidas preventivas siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra heladas.
Mallas dé protección antigranizo.

Lo hara constar en la declaración de Seguro paTa poder disfrutar
de las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante. si con Ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no· exisUan, no- hubiesen sido aplicadas o no· estuviesen en
condiciones normales de uso, se procederá según 10 establecido ·en
la condición novena de las generales de la póliza de Seguros Agricolas.

No se consideran medidas preventivas y por tanto no pueden dis
frutar de ningiln tipo de bonificación. la utilización de túneles de plástico.

Vigesimocuarta. N()rmas de perilacion.-Como ampliación a la con
dición decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas. se esta·
blece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Nonna General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio
de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 31). y en lo que sea de
aplicación de la Norma Específica para la peritación de siniestros del
cultivo de fresa y fresón. aprobada por Orden de 13 de septiembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).

ANEXOl

Porcentajes de recolección mensual medios y máximos

Barcelona
Enero "0< " _ ••••••••••

Febrero .
Marzo .
Abril .
Mayo 0< •••••

Junio .

Hue/va

Enero .
Febrero .
Marzo .
Abril ..
"'fayo .
Junio .

Valencia
Enero .
Febrero , .
Marzo .

I~~~o·::::::::::::::::::.::.::::::::::::::::::::
Junio , .
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e indemnización por siniestros. más cantidad que el capital asegurado
correspondiente a la parcela siniestrada

Decimovena Inspección de dafJos.-Comunicadú el siniestro por
el Tomador del Seguro. el Asegurado o el Beneficiario, el Perito de
la Agrupación deberá personarse en el lugar de los danos para realizar
la inspección en un plazo no superior él veinte dias en caso de helada
y de siete días para los demás riesgos. a contar dichos plazos desde
la recepción por la Agrupación de la comunicación.

A estos efcl,,1:os la Agrupación cOmunicara al Asegurado. Tomador
del Seguro o persona designada al efecw en la declaración de siniestro
con una anteladón de al menos cuarenta yocl1o horas la realización
de la visita. salvo llcuerdo de llevarla a caoo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados.
en caso de desacuerdo. se aceptarán. salVo qUe la Agrupación demuestre
conforme a derecho lo contrario. los criterios aportados por el Ase
gurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnkas mmimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha. preventiva.

. Asimismo. se considerará la estimación de cosecha realizada por
el Agricultor. .

No obstante. cuando las circunstancias excepcionales asi lo requieran
previa autorización de ENESA y de la Dirección General de Seguros,
la Agrupación podrá ampliar los anteriores. plazos en el tiempo y forma
que se determine en la autorización.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación
se realizara con posterioridad a veinte d.ias desde el· acaecimiento del
mismo. la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección inml>
diata a que se refieren los párrafos anteriores.

Asimismo. la Agrupación no vendrá obligada a realizar dicha ins
pección en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección
o en los treinta días anteriores a la fecha prevista para el Inicio de
la misma.

VIgésima. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en elar
ticulo cUarto del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87!l978
sobre Seguros Agrarios Combinados. se consideran clase unica todas
las variedades de fresón cultivado en el ámbitode aplicación del Seguro.
En consecuencia el Agricultor que suscriba este Seguro deberá asegurar
la totalidad de las producciones asegurables que pOsea dentro del ambito
de aplicación del Seguro.

Vigesimoprirnera. Condiciones tecnicas miniítlas· de cultivo.- Se
establecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

l. Preparación adecuada 4el terreno antes de efectuar el trans~

plante.
2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Acolchado del lomo o caballón. con plástico de un espesor

mínimo de 100 galgas. en buen estado de uso y sin sobrepasar su
vida útil.

4. La planta utilizada en el transplante debe-ro haber acumulado
el número de horas «frio» necesarias en su caso. y reunir unas con·
diciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

5. Realización adecuada del trasplante; átendiendo a la oportu
nidad del mismo. idoneidad de la especie o variedad y densidad de
plantación.

6. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

7. Tratamientos fitosanitarios en el rnomento.y famIa oportuna
según las necesidades del cultivo.

8. En el cultivo de fresón bajo túneles. los elementos de forzado
se manejarán adecuadamente sobre todo eh lo referente a:

Fecha de instalación.
Ventilación necesaria.
En aquellos túneles. con cubiertas de plástico no termico. el Agri

cultor deberá poner todos los medios a su aJcance para evitar la inversión
térmica.

A efectos del Seguro. se entiende por «inversión ténnicalt, fenómeno
que se produCe en los túneles con cubiertas de plástico no térmico.
cuando por determinadas circunstancias climátic.as. la temperatura den-
tro del túnel es inferior a la del exterior. .

Si por negligencia del Asegurado. se procediera al levantamiento
defmitivo de los plasticos. en un momento en que siendo previsible
la ocurrencia de siniestros de helada... ·Ia mayoría de los agricultores
de la comarca no hubieran procedido al citado levantamiento; en. caso
de producirse un siniestro de helada•. el aseguqKJor podrá reducir la
indemnización en proporción a la importanCia de los daños derivados
de la misma y el grado de culpa del asegurado.

Mantenimiento de la cubierta de plástico. en buenas condiciones
de uso.

9. Riegos oportunos y suficientes que precise el cultivo.
.Además d~ JI:' anteriormente indica.do, y con carácter general. cual

qUIer otra practica cultural que se utIlice. deberá realizarse segim 10
establecido en cada comarca por eJ buen quehacer del agricultor. todo

33388



BOEnúm.235 Miércoles 30 septiembre 1992 33389
,';

,:·i
NEXOH-2 OPCION 0l'CI0N

i 1 • •".!; TARIFA DE PRIMAS COMElletALES Dn HGURO
:?~t "'''8ITO TERRITORIAL p~COl'la. P"COM8.
'," PlAN 1<;192

------------------~~----------------------',,',
fRESON EN IHCROTUNEL "3 PUEBLA LARGA 2,02 1,70

222 "N JUAN DE ENOVA 2,02 1,70
225 SELLENT 1,73 1,49

TASAS PO, CA DA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO 227 SEÑHI" 2,02 1,70
233 SOLLANA 1,73' 1,49
236 SUI1ACARCEL 1,73 , ,49

QpelON 246 TOU S ,1,73 , ,49
OH [OH 257 VIllÁNUEVA " C-ASiELLON 1,as 1,58

',',." • 8 • • liANOtA.
23 Al,.f,AHUIR 1,58 1,39

UlBI ro TERRITORIAL p"COfl8. p"colla. 34 AUIOINES 1,58 1,39
---------------------------------- -------, 46 8ARIG 2,14 1,76

59 8EHlfAIRO DE VAllDIGNA ',52 1,37
21 HUELVA 131 GANDI" , , 73 1 • 49

143 JARAre :1.,5.2,. 1,.31
,',' .

,!·.&NtE.YAI.;O 'OCt-lOEH,TAL" .. -' 'e ·187 .' 'P~'li'lÁ '-OE "GA'ltOrA' • .'.- " '. '.';73 '''~49 .'
3 AUIEHORO (EL) 1,90 1,79 238 usERNES OE VAL1.DIGIU 1,52 1,37

10 AYAftON TE 1,90 1<,79 11 ENGUERA YLP CANAL

63 $PN BARTOLOIH DE L' TORRE 1,90 1.79 39 ANMA 1,85 1,58
73 VILlA8LAttCA '~90 1,79 73 aOLSA 1 TE 2,02 1,70
76 YILLAHUEYA .E LOS CASTILLEJO 1,90 1,79- 107 CHELLA 2,02 1 :70

4 (:0$1A 118 E~GUERA . 2,14 1 ~76

2 ALJARAQUE 1,70 1,61 121 E"STUBEHY 1.73 1,49
21 CUTAYA 1.10 1,61 179 HAVARRES 2,14 1,76
35 GIBRALEO~ 1,70 1,61 12 L' COST.E.• A D'E JAUVA

41 HUELVA 1,70 1,61 20 ALCÚo-U OE CRESf'l/iS 2,14 1,76 .

42 ISLA-CRISTINA 1,70 1,61 45 SARCHETA 2,02 1,70
44 lePE 1,70 1,61 81 CANALS 2,02 1,70
60 PUNTA U"BRIA 1,70 1,61 96 CERDA 2,02 1,70

S CONDADO CA"PIÑA 119 ENOYA 2,02 1.70
13 BULLULLOS ... OEL CONDAOO 1,94 1,77 132 GENOVf:.S 1,85 1,58
14 aONARES 1,94 1,77 137 GRANJA OE L' tOSTERA -(LA) . 2,02 1,70

30 CHUCE:NA ',94 1,77 145 JATlVA 2,02 1,70

53 NIEBLA 1,94 1,77 151 LUGAR NUEVO DE fENOLLET 2,14 1.76
54 PAltlA DEL CONDADO ( LA) 1,94 1,7-7 154 LLANERA. DE UNES 2,02 1,70., ROClANA DEL CONDADO 1,9-4 . 1 ,77 >5' I.LOSA " "''''HES'' 2,02 1 ,70

64 SAN JUAN OEL PUERTO , ,94 1,77 160 "ANtJEL 2,14 1.16
70 TRIGUEROS 1,94 1,77 174 110NHSA 2,14 1,76

74 VILLAlBA OEL ALCOR 1,94 1 ,77 180 NOVELE 1,85 1,58

77 VILLARRASA 1,94 1,77 209 RAFELGUARAf 2,14 1.16

• CONDADO LITORAL 217 ROtGLA y CORBERA 2,02 1,70

S ALf10NTE 1,92 1,75 243 rOUELLA 2,02 1,70

40 HINOjOS 1,92 1,75 251 VALLADA 2,14 1,76

46 lUCENA DEL PUE ATO 1,92 1,75 253 VALLES 2,02 1,70

SO 1'I0GUER 1,92 1,75 13 VALLES DE 4l8AIDA

55 PAl.OS OE LA fRONTERA '-,92 1,75 6 ALBA 1I)A 2,14 1,76
68 BENISOOA 1,8S 1, S8

4' VALENCIA
104 CUA!RE TOHDA 3,10 2,39
150 LUCHENTE 2,02 1,70

3 CA"POS 'E lIRlA 184 ONTENIENTE 2,14 1,76

51 BENAGUACIL 1,85 1,58
202 PUEBLA 'E VALLBOHA 2,02 1,70
214 RIBARROJA 'EL TURIA 2,14 1,76

S HOYA 8E BURol TARIFA ., PRIMAS (OI'lERe ¡AlES 011 ,>[{¡URO

26 ALfARP 1,73 1,49
99 CORTES O, PALLAS 2,14 1,76 PlAH 1992

111 CHIVA 2,14 1, 76
248 TURIS 1,73 1,49

fRESO" EN "ACRQTU"'El
6 SAGUNTO

164 "ASA"AGRELl 1, 5-8 1,39
17. NAaUERA 1,73 1,49 TASA S PO, CAOA 100 -ptAs. O> CAPITAL ASELiURAi)O

20S PUZOL 1,58 1,39
207 RAfELBUÑOL 1,58 1,39
220 SAGUNTO 1,58 1,39 OPCIOH QPC!ON
228 $ERRA 1,85 1,58 • •7 HUERTA OE VAlENC lA

7 ALBAL 1,85 1$58
A!'IBlTO TERRIToRIAL P~COI1B. P ~COI1B_

15 ALCACER 1,85 1 ,58

'5 BEHIPARRElL 3.10 2,39 ------------------------------------------
110 CHIRIVELLA 1,73 1,49
159 I'IAHISES 2,1(. 1,76 O. BARCELONA

193 PItAÑA 1,65 1, S8
194 PICASENT 1,73 1,49 7 ftAll:ES"E
230 SILLA 2,02 1,70 3 ALELLA 2,41 2,34
244 TORREN TE 2,02 1,70 • ARENYS OE ". 2,41 2,34
250 VALENe lA 1,5-8 1,39 , HENYS OE PlUHT 2,41 2,34

8 RIBERAS .EL JUCAR 9 ARGENTaNA 2,41 2,34
11 AL8ERIQUE 2,02 1,70 " BADALONA 2,41 2,34
16 ALCANTARA OE JUeAR 1,73- 1,49 29 CA.BRERA OE '" 2,41 2,34
17 ALCIRA " 85 1, 'j 8 30 CAeR ILS 2,41 2,34
19 ALCUDIA OE CARLEl 2,14 1,76 35 -(AULLA 2,41 2,34
29 AlGE"ESI 1, as 1,53 40 CANE T OE ". 2,41 2,34
31 ALGINET 1,8$ 1,58- 110 KALGlU__ T DE NPO 2,41 2,34
35 ALI'lUSAfES " 73

1, {,9 118 EL HASNOU 2,41 2,34
40 ANTELLA 1, 73 1 ,{, 9 121 !'lATARO 2,41 2,34
'0 8ENIFAYO 1.8S 1,58 '.3 PINEOA DE 'PO 2,41 2,34
63 BENII1000 2,14- , ,76 193 SANT 1 SC lE OE VA.LLAl TA 2,41 2,34
64 SENII'lUSLEI1 2,02 L 70 197 S,t..NT AND-REU 'E LLAVAH-ERES 2,41 2,34
83 (ARCAGENTE 1,85 1,58- 203 S.t.NT (EBRIA OE VALLALTA 2,41 2,34
84 CARCER 1,73 1,49 219 V!LASSAR 'E N" 2,41 2,34
85 CARLET 2, 14 1,76 230 PliEI11A OE DALT 2,41 2,34

100 COTES 1,73 1,49 235 SANT poc " '" 2,41 2,34
130 GABARDA 1,73 1 ,49 261 SANTA S-USSA.NA 2,41 2,34
139 GUAl>ASUAR 2,02' 1,70 264 $PN VICEIHE OE HONT-At. T 2,41 2,34
'.2 PlASALAVES 2,14- L 76 281 TeU 2,41 2,34
197 POLIÑA OE J UCAR 1, 73 1.49 284 TORDERA 2,41 2,34
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AI181TO TERIIITORIAL

OPCIQN

•
OPCION,

A"8ITO TERRITORIAL

21 HUELVA 1 ,38
1 ,38
1,80
1,34
1,49
1,34
1,49
1,34

1,59
1,72
1,72
1,80
1,49
1,80

1,80
1,72
1,72
1,72
1,72
1,59
1,72
1,72
1,80
1,72
1,72
1,80
1,80
1,59
1,80
1,72
1,72
1,80
1,72

1,80
1,59
2,53
1,72
1,80

1,43
1,43
1,92
1,39
1,58
1,39
1,58
1,39

1,67
1,83
1,83
1,92
1,58
1,92

1,92
1,83
1 ~ 83
1,83
1,83
1,67
1,83
1,83
1,92
1,83
1,83
1,92
1,92
1,67
1,92
1,83
1,83
1,'n
1,83

1,92
1,67
2,76
1,83
1,92

9 6ANolA
23 AUAHUIR
34 ALI'IOINES
46 BAR 16
59 BENlfAIRO DE VALLDIGHA

131 GANDIA
143 JARACO
187 PUtlA DE GAltOlA
238 TA8ERNES DE 'iALLOlGNA

11 ENGU~RA y LA CANAL
39 A"'NA
73 BOLBAlTE

107 CHELLA
118 EN6UERA
121 ES TUS-Etfy
179 NAVARRES

1Z LA COSTERA DE JATIVA
20 ALCUOIA DE CRESPIHS
45 SARCHETA
81 CAHALS
96 CERDA

1'9 EHOVA
132 GI;HQVES
137 6RANJA DE LA COSTERA (LA)
145 JAUVA
151 LU6A~ NUEVO DE fEHOLLET
154 LLANERA DE RAWtS
157 LLOSA DE RANIS·
160 I1A.NUEL
, 74 KQNTESA
180 NOVELE
209 RAfEL6UARAf
217 ROTGLA Y CORBERA
243 TORRElLA
251 VALLADA
253 VALLES

13 VALLES DE ALBAIDA
6 Al8AlOA

68 BEN I SODA
104 CUATRETOHDA
150 lUCHENTE
184 ONTEN1fNTE

1,49
1,80
1,80
1,49

1,73
1,73
1,73
1,73
'.73

1,59
1,72
1,80

1,71
1,71
1,71
',71
1 ~ 71

1,57
1,57
1,57
1,sr
1,57
1,$7
1,57

1,74
1,14
'174
1: 14
1,74
1,74
1,74
1,74
1,74
1.74

1,58
1,92
1,92
1,58

1,82
1,82
1- ,82
, ,82
, ,82

1,67
1,83
1,92

',85
1,85
1,85
, ¡85
, ,ss
1,85
1,85
l¡SS
1,85
',85

1,79
1,79
1,79
1,79
1,79

',74
1,74
1,74
1.74
1,74
1.14
1,74

DE PALLAS

DE LIRIA
BENAGUACIL
PUEBLA DE VAlLaON ...
RIBARROJA DEL TURIA

ALJAIl;AQUE
CARrAl A
G18RAlEOH
HUELVA
ISLA-CRISTINA.
LEPE
PUNTA U"BRU

DE BUÑOL
ALfARP
CORTES
CHIVA
TUR 1 S

2 AH DEVALO OCCIDENTAL
3 ALMENDRO (El)

10 AYAltDNTE
63 SAN 8ARTOlOME DE lA TORRE
73 VILlA8LANCA-
76 'VILlANUEVA DE lOS CASTILLEJO

4 COSTA
2

21

"41
42
44
60

46 VAlENCIA

3 CARPOS
51

202
214

5 HOYA
26
99

111
248

S CONDADO CAMPIÑA
13 BULlUllOS PAR OEl CONDADO
14 aONAREs
3d CHutENA
53 tUESlA
54 PAl"" DEL CONDADO (LA>
61 ROCIANA DEL CONDADO
64 SAN JUAN DEL PUERTo
70 TR IGUEROS
74 YltlAlBA DEL ALCOR
77 VIllARRASA

6 CONDADO lITORAL
5 ALI'ONTE

40 HINOJOS
46 LUCEN" DEL PUERTO
50 . "OGUER
SS PALOS DE LA fRONTERA

6 $A6UNTO
164 NASANAGREll
178 MAQUERA
Z05 PUZOL
207 RAfElBUÑOL
220 SA6tJNTO

- 228 SERRA

1,43
1,~8

1,43
1,43
1,43
1,67

1,38
1,49
1,38
1,38
1,38
1,59

TARIfA OL PRIMAS COMERCIALES D[l SeGURO

PLAN 1992

fRESON Al AIRE LIBRE

TASAS POR CADA lOO PTAS. 1:lE CAPITAL ASEGURADO

7 HUERTA
7

15
65

110
159
19'
194
2'0
244
250

OE VALENCIA
ALBAl
ALCACER
BENIPARRElL
CHlRlVELLA
IUNI SES
PICAAA
PICASENT
SILLA
TORil ENTE
VALENCIA

1,67
1,67
2,76
1,58
1,92
1,67
1,58
1,83
1,83
1,43

1,59
1,59
2,53
1,49
1,80
1,59
1,49
1,72
1,72
1,38

A"8ITO TERRITORIAL

OPCION
A

P"COPl8.

OPCION

•
P"COI'l8.

8 RIBERAS DEL JUCAR
11 AlBERIQUE
16 ALCANTARA OE JUCAR
17 ALClRA
19 ALCUDIA DE CARLET
29 AL6EI1ESI
31 ALGINEl
35 ALI1USAFES
40 ANTELLA
60 BEN If AYO
63 BENHIODO
64 BENII1USLEI1
83 CARCA6ENTE
84 CARtER
85 CARLEl

100 COTES
130 GABARDA
139 6UADASUAR
162 tlASALAVES
'97 POLIAA DE JUCAR
203 PUEBLA LARGA
222 SAN JUAN DE ENOVA
225 SELLENT
227 seÑERA
233 SOLLANA
236 SUI1ACARCEL
246 TOUS
257 VILLANUEVA DE CASTELLON

1,63
1,56
1,67
1,92
1,67
1,67
1,58
1,58
1,67
1,92
1,83
1,67
1,58
1,92
1,58
1,58
1 ~ 83
1,92
1,58
1,83
1,83
1,58
1,83
1,58
1,58
1,58
1;67

1,72
1,49
1,59
1,ao
1,59
1,')9
1,49
1,49
1,59
1,ao
1,72
1,59
1,49
1,80
1,49
1,49
1,72
1,80
1,49
1,72
1,72
1,49
1,72
1,49
1,49
1,49
1,59

08 BARCELONA

7 ffARESKE
3 AlELLA
6 ARENYS DE tiA"
7 ARENYS DE I1UN1
9 ARGENTONA

15 BADALONA
29 CABRERA DE I1AR
30 CABRHS
35 CALELLA
40 CAHET DE "AR

110 ttAlGRAT DE I'IAR
118 El I'IASNOU
121 MATARO
163 PINEDA DE tlAR
193 SANT ISCLE DE VAtLALTA
197 SAHT ANDREU DE llAVAHERES
203 SANT CEBRIA DE VALlALTA
219 VILASSAR DE I'IAR
230 PREttlA DE OALT
235 SANT POl DE I'IAR
261 SANTA SUSSANA
264 SAH VICEHTE DE 1'I0NT-ALT
281 TElA
284 TORDERA

2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07
2,07


